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Resumen 
 

El Estado tiene como obligación asegurar la salud pública de los pobladores y ha instaurado para 
ello diversos sistemas que garanticen la cobertura del servicio, sean estos públicos o privados. 
Entre estos destaca el Sistema Integral de Salud (SIS). La investigación se centró en establecer si 
el SIS como sistema de salud ha permitido la reducción de las altas tasas de enfermedades entre 
una población de 508 256 habitantes de un distrito limeño, evaluando las variables salud de la 
población beneficiaria, cobertura de seguro y gobernanza del sistema, a noviembre del 2019. La 
metodología que se empleó fue cualitativa-evaluativa. Desde el 2017 (fecha de inicio del SIS) hasta 
noviembre del 2019 los resultados de metas/objetivos del SIS no han sido satisfactorios, y se han 
incrementado fuertemente los índices de enfermedades, a pesar de la ampliación de la cobertura; 
además la gobernanza del sistema sigue en duda cuando el órgano rector presenta diversos 
modelos de gestión sanitaria sin ninguna efectividad. 

 
Palabras Claves 

 
Política de la salud – Seguridad social – Derecho a la salud 
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Abstract 

 
The State has the obligation to ensure the public health of the residents, by establishing various 
systems guaranteeing the coverage of the service, these being public or private, highlighting among 
them the Comprehensive Health System -SIS-. The research focused on establishing whether the 
SIS as a health system has allowed the reduction of high disease rates among a population of 508 
256 inhabitants of a Lima district, whose evaluation of its components as of November 2019 
namely: health of the beneficiary population, insurance coverage and system governance. The 
methodology that was used was qualitative-evaluative, from 2017 (SIS start date) to November 
2019, whose results of goals / objectives have not been satisfactory, increasing the rates of 
disease, despite the extension of the coverage and where the governance of the system remains in 
doubt when the governing body presents various health management models without any 
effectiveness. 
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Introducción 
 

El Seguro Integral de Salud (SIS) fue creado con la finalidad de atender 
integralmente en salud a las poblaciones vulnerables del país, especialmente a las 
madres gestantes, niños, adolescentes y ancianos, que tiene seguridad en salud. 

 
Estos sectores vulnerables de la población peruana, generalmente se encuentran 

en la periferia de las ciudades, con muy mala calidad de vida. Sabemos que el país se 
caracteriza por los altos niveles de subempleo y desempleo. Así, de 31 151 643 en el 
2018, 9 696 586 (36,2 por ciento) presentan niveles de pobreza externa, de allí que el 
Estado plantea políticas sociales en apoyo a estos pobladores desarrollando programas, 
entre ellos el SID, para reducir el nivel de contraer enfermedades y para el desarrollo 
humano. 

 
Para Abusada, existe un alto grado de correlación entre pobreza y salud, y 

además el objetivo de las políticas públicas es reducir la pobreza, lo que implica mejorar 
la salud pública. También es demostrable que el incremento del nivel educativo va a 
reducir los niveles de pobreza y, por ende, mejoraría su salud. Sin embargo, los niveles 
de pobreza no se han reducido y los niveles de educación han disminuido 
considerablemente1. 

 
En la figura siguiente se observa el número de asegurados en el SIS, con 17 917 

100 asegurados, el cual es mayor en el ambiento urbano que en el rural y son 
mayormente mujeres que hombres. 

 

 
Figura 1 

número de asegurados en el SIS (agosto 2019) 
Fuente: Ministerio de Salud 

 
En la figura 1 se observa el número de asegurados y por sexo, además por región 

natural. El número mayor de personas se registra entre las edades de 30 a 59 años, 
siendo el número mayor mujeres que hombres; también se registra el número de 
asegurados por regiones naturales, y resalta que el mayor número se encuentra en la 
costa. 

 

 
1 R. Abusada, La reforma (Lima: Edición Perú, 2011). 
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Figura 2 

número de asegurados en el SIS por edad y región natural (agosto 2019) 
Fuente: Ministerio de Salud 

 
En la figura 2 se observan las atenciones realizadas, donde las atenciones 

ambulatorias bordea 75,19 por ciento del total y también las atenciones por edad, donde 
menores de 4 años y los comprendidos entre 30 a 59 son las cifras más altas. 

 

 
Figura 3 

Número de asegurados atendidos en el SIS por sexo y edad (agosto 2019) 
Fuente: Ministerio de Salud 
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De las atenciones realizadas (5 454 552), la pregunta estriba en la calidad de 

atención recibida por los pacientes, que en muchas investigaciones se afirman que es una 
atención que deja mucho que desear. 

 
Desde esta perspectiva, nos planteamos el siguiente problema: ¿cuál es la tasa de 

mejoramiento de la salud en los beneficiarios del SIS? 
 

En las investigaciones previas, Vergara analiza las fuentes de financiamiento y 
denota graves problemas de financiamiento a pesar de los incrementos presupuestales, 
debido sobre todo al planeamiento e inadecuada ejecución presupuestal2. Realizó su 
investigación en torno a la etapa de implementación del SIS y los efectos en la salud, 
cuyos resultados indican correlación de nivel moderado (tau-b de Kendall = 0,658).  

 
También, en la investigación sobre los procesos de implementación del SIS y los 

efectos en la salud de la población, a través de una investigación aplicada con la muestra 
de 322 beneficiarios, se demostró su eficacia a través del estadístico de tau-b de Kendall 
= 0,6583. 

 
En otra publicación, refiere que los últimos diez años la cobertura en el sector ha 

tenido una tendencia de decrecimiento pese a la búsqueda de evitar esta tendencia4. Con 
enfoque cuantitativo se determinó los efectos del SIS en la protección social y en el 
acceso a los servicios de salud, donde a través de regresiones logísticas se determinaron 
las probabilidades de acceder a este servicio básico5. 

 
En la investigación sobre los procesos de implementación del SIS y los efectos en 

la salud de la población, a través de una investigación aplicada con la muestra de 322 
beneficiarios, se demostró su eficacia con el estadístico de tau-b de Kendall = 0,6586. 

 
En el trabajo de Torres, a través de la investigación básica sustantiva no 

experimental, con una población de ochenta usuarios, se pudo determinar la influencia de 
los procesos administrativos en la calidad de registros, con chi cuadrado de 0,034 en el 
hospital Cayetano Heredia7. Para Cabrera, el propósito fue el análisis de diversos factores 
correlacionados con la satisfacción del servicio del SIS8. Los usuarios, con una muestra 
de 413, donde el 69,5 por ciento muestra satisfacción por los servicios prestados. 

 
2 F. Vergara Flores, Evaluación del financiamiento del Seguro Integral de Salud (SIS) (Lima: Fondo 
Editorial de la Universidad César Vallejo, 2019) y G. Heredia y W. Pinchi, «El Seguro Integral de 
Salud y su incidencia en el bienestar de la población de la provincia de Jaén», Sciendo Vol: 21 num 
2 (2019): 93-103. 
3 G. Heredia y W. Pinchi, «El Seguro Integral de Salud y su incidencia… 
4 C. Gutiérrez; F. Romaní y P. Wong, «Brecha entre cobertura poblacional y prestacional en salud: 
un reto para la reforma de salud en el Perú», Anales de la Facultad de Medicina Vol: 79 num 1 
(2018): 65-70. 
5 A. Hernández, «Determinantes de la afiliación y acceso a servicios de salud en el Perú: el caso 
del Seguro Integral de Salud,» Revista Estudios de Políticas Públicas Vol: 1 num 1 (2015): 213-
225. 
6 G. Heredia y W. Pinchi, «El Seguro Integral de Salud y su incidencia… 
7 M. L. Torres Liñán, «Dificultades administrativas y calidad de los registros del Seguro Integral de 
Salud en el Hospital Cayetano Heredia, 2016». Tesis para optar el grado académico de magíster 
en gestión pública (Universidad César Vallejo, 2006). 
8 J. Cabrera Pimentel, «Factores asociados a la satisfacción beneficiarios seguro integral de salud 
Hospital Santa María del Socorro Ica, 2016». Tesis para optar el grado académico de maestra en 
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El seguro de salud puede ser definido como el acceso que tiene la población a un 

servicio médico, cuya responsabilidad es del Estado que proteja a esta contra la 
inseguridad, desastres, degradación o violaciones de los derechos9. También se 
considera la financiación de la prestación del servicio a las personas que no tienen 
capacidades económicas. La OMS la define como el acceso a la salud a las personas que 
la requieran o necesiten prevenir, curar o rehabilitar10. 

 
En México la implementación del Seguro Popular de Salud (SPS) tuvo la finalidad 

de reducir la vulnerabilidad de la población más pobre, donde a través de metodologías 
de correspondencias/propensión se analizaron los gastos empleados por estas familias 
(ENIGH); los resultados indicaron efectos negativos/catastróficos para la población que 
requería este seguro para reducir brechas de pobreza y salud11. 

 
La población tiene el derecho a percibir un servicio de salud de calidad; la 

protección a través de su cobertura implica promocionar, prevenir y atender a la 
ciudadanía. El estudio determina la oferta/demanda de los mexicanos en este servicio, 
que son dos factores influyentes en la disposición de recursos y la prestación respectiva 
con calidad12. 

 
El SIS fue creado con la finalidad para luchar contra la pobreza, reducir las 

brechas de pobreza en las poblaciones vulnerables que presentan índices muy altos de 
enfermedades y mortandad13. Los pobladores que han sido excluidos tienen dificultades 
para acceder al servicio de salud por múltiples razones, principalmente por 
desconocimiento de sus derechos fundamentales, por la mala calidad de la atención de 
los servicios de salud que tendrían a la mano y por el costo de oportunidad de resportarse 
enfermo en un centro de salud14. 

 
Para el acceso a la salud se refiere a cinco aspectos clave: atención, cobertura, 

ingreso, derechos y protección en el sistema de salud15. También se define como el 
sistema que garantiza el acceso al servicio con eficiencia y calidad, considerando dos 
aspectos: provisión y efectos económicos16. Sin embargo, solo se han podido determinar 
en el SIS tres efectos: coberturas mínimas, funciones separadas (rectoría, supervisión, 
financiamiento, prestación)  y  un  nuevo  tipo  de  transferencia  de recursos para pagar la  

 
ciencias: administración y gerencia en organizaciones de salud (Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, 2017). 
9 F. M. Knaul et al., «Hacia la cobertura universal en salud: protección social para todos en 
México», Salud Pública de México Vol: 55 num 2 (2013): 207-235. 
10 C. Gutiérrez; F. Romaní y P. Wong, «Brecha entre cobertura poblacional y prestacional… 
11 F. M. Knaul, et al., «Efecto del Seguro Popular de Salud sobre los gastos catastróficos y 
empobrecedores en México, 2004-2012», Salud Pública de México 60 (2018): 130-140. 
12 G. Fajardo-Dolci; J. P. Gutiérrez y S. García-Saisó, «Acceso efectivo a los servicios de salud: 
operacionalizando la cobertura universal en salud», Salud Pública de México Vol: 57 num 2 (2015): 
180-186. 
13 Ministerio de Salud. Fortaleciendo el Seguro Integral de Salud en zonas de pobreza (Lima: 
Ministerio de Salud, 2009). 
14 J. Castro, «Hacia el aseguramiento universal en salud en el Perú», Revista Peruana de Medicina 
Experimental y Salud Pública Vol: 26 num 2 (2009): 232-235. 
15 D. Stuckler; A. B. Feigl; S. Basu y M. McKee, The Political Economy of Universal Health 
Coverage. Presented at the Background paper for the global symposium on health systems 
(Ginebra: OMS, 2010). 
16 Organización Mundial de la Salud, Financiación de los sistemas de salud: el camino hacia la 
cobertura universal (Ginebra: OMS, 2010). 
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prestación17. Gómez afirma que la creación del SIS desarrolla las políticas dirigidas a la 
protección a las poblaciones vulnerables en la búsqueda de la erradicación de extrema 
pobreza y reducir las brechas de salud, especialmente en tuberculosis y VIH y en diversas 
investigaciones la aplicación de estos programas ha dado como resultado efectos 
positivos reduciendo brechas significativas en la población18. Las modalidades de atención 
del SIS están agrupadas en las siguientes categorías: el gratuito, que no tiene costo 
alguno, cuya cobertura es para aquellas personas que se encuentran en la extrema 
pobreza (plan, aseguramiento, salud), y que comprenden enfermedades como el cáncer19. 
La cobertura de atención es regular, directa o temporal, todas ellas a poblaciones que 
tienen extrema pobreza. Un segundo grupo son las gestantes y los niños con DNI; la 
atención temporal comprende 45 días sin documento de identidad. Los ingresos de las 
personas y el consumo de luz y agua son los indicadores que permiten establecer cómo 
elegir a las personas que se admiten en el SIS. Por ello las variables tienen correlatos 
muy importantes como la pobreza monetaria, calidad de vida, entre otros. Los servicios 
que brindan con control de la salud integral, enfermedades comunes a fatales, 
transmisibles o no transmisibles, pediátricas o crónicas. En el 2013 se inició la reforma de 
la salud, con la finalidad de que la población peruana tenga acceso a la salud con equidad 
y calidad, asegurando su calidad de vida y para ello se aprobaron veintitrés decretos 
legislativos que, en el fondo, lo que buscaban era el fortalecimiento del Ministerio de 
Salud como rector y los procesos de gobernanza20. 

 

 
Figura 4 

Objetivos de la reforma en el sector salud 
Fuente: Adaptado de lineamientos y medidas de Reforma del Sector Salud  

Lima: Consejo Nacional de Salud, 2013 
 

 
17 A. Hernández, «Determinantes de la afiliación y acceso a servicios de salud en el Perú… 
18 G. Gómez Arias, «Efectos del Seguro Integral de Salud sobre el estado de salud: aplicación de 
regresión discontinua». Trabajo de investigación presentado para optar al grado académico de 
magíster en economía (Universidad del Pacífico, 2018). 
19 Ministerio de Salud, Sistema Integral de Salud: Informe Anual. Julio 2012-julio 2013 (Lima: 
Ministerio de Salud, 2014). 
20 A. Velásquez; D. Suárez y E. Nepo Linares. «Reforma del sector salud en el Perú: derecho, 
gobernanza, cobertura universal y respuesta contra riesgos», Revista Peruana de Medicina 
Experimental y Salud Pública Vol: 33 num 3 (2016): 546-555. 



REVISTA INCLUSIONES ISSN 0719-4706 VOLUMEN 7 – NÚMERO ESPECIAL – ABRIL/JUNIO 2020 

MG. CARLOS ULDARICO BONETT PORTUGAL / DR. TOMAS FRANCISCO ROSALES LEÓN 
DR. PEDRO JUAN ANTÓN DE LOS SANTOS / DR. LEÓN AUGUSTO YÉPEZ MUÑIZ / DR. LUIS ALBERTO NÚÑEZ LIRA 

Seguro Integral de Salud como política pública insostenible pág. 47 

 
Durante el proceso de aplicación se generaron problemas de salud como efecto 

del fenómeno de El Niño donde por la imposibilidad de atender las dificultades sanitarias 
fue inviable reducir las epidemias surgidas21. 

 
Sin embargo, el aseguramiento de la salud se fue incrementado notoriamente, 

como se muestra en la figura: 
 

 
Figura 5 

Cobertura del sector salud al 2016 
 
 

Para el 2016 el 82,45 por ciento tenía seguro de salud (25 961 557 asegurados). 
Sin embargo, en un estudio sobre el estado de nutrición de los niños en la provincia de 
Inkawasi se tuvieron los siguientes resultados: 26 por ciento de desnutrición, el 13 por 
ciento de desnutrición-aguda y el 12 por ciento de desnutrición global22. 

 
Con referencia a la evaluación de programas sociales, se parte de la idea de que 

son procesos que se encuentran integrados y cuya finalidad es la transformación de la 
realidad en un determinado territorio y contexto23. 

 
Estos programas son sujetos a la valoración sistemática y objetiva desde las ideas 

iniciales del programa hasta los resultados obtenidos en su ejecución, cuya información 
provee la determinación de metas y objetivos en lo referente a su actividad social 
(impacto, eficacia, viabilidad), con información valida y útil, que permita la realización de 
toma de decisiones pertinentes24. 

 
En la figura 6 se presentan algunas características de evaluación de programas: 
 

 
21 A. Velásquez; D. Suárez y E. Nepo Linares, «Reforma del sector salud en el Perú… 
22 F. Bernal Saldaña; L. Rodríguez Cruz y R. Díaz Manchay, «Estado nutricional, desarrollo y 
suplementación con multimicronutrientes en niños de 6 a 36 meses, Inkawasi 2015», Acc Cietna: 
Revista de la Escuela de Enfermería Vol: 5 num 2 (2018): 39-43. 
23 Plataforma de ONG de Acción Social, Plan estratégico del tercer sector de acción social: guía de 
evaluación de programas y proyectos sociales (Madrid: Advantia Comunicación Gráfica). 
24 Plataforma de ONG de Acción Social, Plan estratégico… 
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Figura 6 

Características de evaluación de programas 
Fuente: Plataforma de ONG de Acción Social, 2004 

 
Los procedimientos básicos para evaluar un programa son: gestión del proyecto, 

con sus procedimientos, actividades; que la evaluación sea proceso del proyecto de 
acuerdo con las necesidades; es clave la producción de resultados relevantes, superando 
la descripción de hechos (interpretativo/predictivo); que responda a los beneficiarios; que 
los costos de la evaluación sean acorde al proyecto y, por último, que los resultados 
obtenidos deban ser en el tiempo requerido25. La información encontrada (hallazgos) tiene 
la finalidad de describir, explicar y predecir26. Para el caso se realizará la evolución de 
naturaleza concurrente, que se caracteriza por obtener información y conclusiones sobre 
el proyecto en marcha. Asimismo, dentro de los tipos de evaluación realizaremos la 
evaluación de objetivos, midiendo la eficacia del proyecto a través de indicadores que 
buscan la mejora de la salud de los beneficiarios. 

 
Método 
 

La investigación realizada fue cualitativa, de tipo evaluativa, es decir caracteriza 
los hechos o fenómenos para definir los comportamientos que determinan un nivel 
intermedio en la profundidad investigativa27. 

 
25 Plataforma de ONG de Acción Social, Plan estrategico… 
26 D. Casley y J. Kumar, Recopilación, análisis y uso de datos de seguimiento y evaluación (Madrid: 
Ediciones Mundi Prensa. Banco Mundial, 1990). 
27 F. Arias, El proyecto de investigación. Introducción a la metodología científica. Sexta edición 
(Caracas: Editorial Epistema, 2012). 
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Así, en la realización de la investigación se busca evaluar y explicar los procesos 

del Seguro Integral de Salud para el mejoramiento de la salud de los pobladores de Villa 
El Salvador en el 2019. 

 
En referencia al diseño investigativo, es una estratégica metodología que asume el 

investigador para responder a las preguntas que se plantee28. En el caso, se ha utilizado 
un diseño evaluativo, sin manipulación de variables, tal como se presenta en la realidad. 
 
Categorización de variables 
 

La variable a investigar se describe en función del mejoramiento de la salud 
producto del Sistema Integral de Salud. Esto con base en la atención de hombres, 
mujeres y niños, atención ambulatoria, enfermedades crónicas y oportunas, infecciosas y 

no infecciosas, entre otras. 
 

 
Tabla 1 

Matriz de categorización de la del SIS-mejora de la salud en Villa El Salvador 
 
 

 

 
28 F. Arias, El proyecto de investigación. Introducción a la metodología científica… 

Problema Categoría Indicadores Evidencia Expertos 

¿El Seguro 

Integral de 

Salud incide en 

el 

mejoramiento 

de la salud en el 

distrito de Villa 

El Salvador, 

2019? 

Salud de la 

población 

beneficiaria 

Reducir mortalidad 

infantil 

Tasa de mortalidad 

infantil 2017-2019 

Explique sobre la 

salud pública de la 

población del 

distrito de Villa El 

Salvador 

Reducir desnutrición 

y anemia 

Tasa de desnutrición 

y anemia 2017-2019 

Control de 

enfermedades 

transmisibles 

Tasa de 

enfermedades 

transmisibles 

Reducción de 

enfermedades no 

transmisibles 

Tasa de 

enfermedades no 

transmisibles 

Reducción de riesgos 

o lesiones por factores 

externos 

Índice de riesgos y 

lesiones 

Cobertura de 

seguro 

Incrementar seguro de 

salud de la población 

Cobertura del SIS 

¿Cuál es la 

cobertura de 

población en salud 

del distrito de 

Villa El Salvador? 

Modernización de 

servicios de salud 

Políticas públicas de 

modernización del 

Estado 

Generar capacidades 

de desarrollo, 

implantación de 

tecnología e 

investigación 

Numero de 

capacitaciones 

Numero de 

investigaciones 

realizadas 

Gobernanza 

del sistema 

Fortalecer autoridad 

sanitaria 

Políticas públicas y 

rectorías 
¿Cómo se ejerce 

la rectoría del 

Minsa en el 

distrito de Villa El 

Salvador? 

Crear el sistema de 

monitoreo y 

evaluación de 

políticas de salud  

Plan de monitoreo y 

evaluación 

 



REVISTA INCLUSIONES ISSN 0719-4706 VOLUMEN 7 – NÚMERO ESPECIAL – ABRIL/JUNIO 2020 

MG. CARLOS ULDARICO BONETT PORTUGAL / DR. TOMAS FRANCISCO ROSALES LEÓN 
DR. PEDRO JUAN ANTÓN DE LOS SANTOS / DR. LEÓN AUGUSTO YÉPEZ MUÑIZ / DR. LUIS ALBERTO NÚÑEZ LIRA 

Seguro Integral de Salud como política pública insostenible pág. 50 

 
Población, muestra y muestreo 
 

Está conformada por personas u objetos que están sometidos a la investigación 
científica29. Para nuestro caso, son el conjunto de documentos, casos, informes que 
permitirán la evaluación del proyecto. 
 
Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 
 

Las técnicas a emplear son de características cuantitativas a través de encuestas, 
para recoger información cuestionarios, con una muestra representativa; y la evaluación 
de indicadores, cuantificables. 

 
Otro instrumento a utilizar, pero cualitativo es la entrevista, que es flexible 

proveniente de expertos en el tema. 
 
Procedimiento 
 

Para la realización de la investigación se realizó el análisis documental, de los 
diversos informes emitidos por el SIS, así como también el análisis de los diversos índices 
de salud. 

 
También se realizó entrevistas a profundidad a diversos expertos en salud, 

referidos al seguro-integral, que permitirá la triangulación de datos obtenidos con los 
hallazgos, marco teórico y legal. 
 
Método de análisis de datos 
 

Se utilizó estadística descriptiva, luego de la sistematización de la información 
obtenida así también como la triangulación, como procedimiento de la investigación 
cualitativa. Esto permitió inferir la problemática y las alternativas de solución a los 
hallazgos encontrado. 
 
Aspectos éticos 
 

La investigación respeta la autoría de las diversas ideas tomadas de las obras, a 
través de las normas de Chicago, y en las encuestas y entrevistas se respetó el 
conocimiento informado y el anonimato de aquellas los que participaron en la recolección 
de la información. 
 
Resultados 
 

Los datos descriptivos obtenidos del SIS, referente a la categoría cobertura de 
seguro nos permiten analizar el universo de atención de este programa que busca reducir 
las brechas de vulneración de la población en salud y que hoy es atendido por la red del 
Minsa; en la figura 7, se demuestra la evolución de los asegurados en el SIS, que en el 
2012 fue de 12 760 504 y en el 2018 fue de 17 803866 personas aseguradas, generando 
un incremento de 5 043 182 asegurados, para el 2020 serán incrementados a toda la 
población vulnerable. 

 

 
29 P. L. López, «Población muestra y muestreo», Punto Cero Vol: 9 num 8 (2004): 69-74. 
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Total 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Población 
asegurada SIS 
(1) 

12 760 
504 

11 353 
562 

13 725 
247 

15 754 
305 

16 773 
115 

17 092 
691 

16 501 
939 

17 803 
686 

Demográfica del 
Perú (2) 

29 797 
694 

30 135 
875 

30 475 
144 

30 814 
175 

31 151 
643 

31 488 
625 

31 826 
018 

32 162 
184 

Porcentaje de 
afiliación al SIS 

42,8% 37,7% 45,0% 51,1% 53,8% 54,3% 51,9 55,4% 

1. A partir de marzo del 2015 se dan de baja a afiliados que cuenten con otros seguros de 
salud ya que se cruzan la base de datos del SIS con la de Essalud. 
2. Bases de datos del SIS Central – (2) Estimaciones de población del INEI 

Tabla 2 
Evolución de asegurados del SIS 

Fuente: SIS. Evaluación del Plan estratégico 2017-2018 
 
Con relación a la figura 8, se puede observar la categorización del sistema de 

atención de los asegurados del SIS, donde el emprendedor corresponde al 77,5 por ciento 
de la población asegurada, el 16,0 por ciento el SIS independiente y el 6,5 por ciento al 
SIS microempresas. 
 

Régimen/producto Cantidad  % 

Semicontributivo 
SIS Emprendedor 
SIS Independiente 
DSIS Microempresas 

166 664 
129 243 
26 667 
10 754 

100,0 
77,5 
16,0 
6,5 

Tabla 3 
Categorización del SIS 

Fuente: SIS Evaluación del Plan estratégico 2017-2018 
Elaborado por Seguro Integral de Salud - OGTI 

 
En la figura 7, esta segmentada la atención por edades, donde el 12 por ciento 

presenta la atención de niños menores de 4 años, el 14,4 por ciento de niños 
comprendidos de 5 a 11 años, el 11,5 por ciento de 12 a 17 años, el 20,2 por ciento de 18 
a 29 años, el 31,3 por ciento comprendidos entre 30 a 59 años y el 10,5 por ciento 
mayores de 60 años. Se observa que la mayor atención se encuentra entre 30 a 59 años. 

 

 
Figura 7 

SIS por edades de atención. 
Fuente: SIS Evaluación del Plan estratégico 2017-2018 
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La modernización de servicios de salud, se ve reflejada en los procesos de la inversión 
pública en el sector que buscar fortalecer y modernizar la infraestructura en 
hospitales/puestos/equipamientos y recursos humanos cuya ejecución actual en Villa El 
Salvador a septiembre del 2019 ha sido de S/77 222 321,00, en comparación al 2017 que 
fue de S/43 605 563, haciendo una diferencia de S/33 616 758 más30. 

 
Las competencias y capacidades de desarrollo, así como la implantación de 

tecnología e investigación, han venido implementándose para reducir la gran brecha 
tecnológica existente en el sector. Se ha logrado la acreditación de diversos laboratorios, 
especialmente de microbiología y farmacia (ISO-IEC-17025), que han permitido detectar 
un conjunto de enfermedades, como la enfermedad de Carrión. 

 
Con referencia a las políticas públicas y modernización del Estado, se han 

establecido cuatro políticas eje del Minsa: fortalecimiento en el cuidado de pacientes 
primarios en salud; establecimiento de políticas al talento humano; reducir tasas de 
mortalidad/morbilidad y reorganización/financiamiento del sector. 

 
Para el logro de esto se viene implantando la rectoría del Minsa como eje clave y 

el servicio de abastecimiento, que garantice un servicio de calidad, infraestructura acorde 
a las necesidades de la población y capacidad de respuesta ante las emergencias 
epidemiológicas. Para ello se establecieron las siguientes metas para el 2019. 

 
Figura 8 

Metas de Salud al 2019 
Fuente: Ministerio de Salud 

 

 
30 SIAF, Consulta Amigable y Base de Datos al 30 de septiembre del 2019. 
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Con referencia a la primera categoría de la investigación, salud de la población 

beneficiaria, se puede observar en la tabla 1, que la mortalidad infantil que al inicio del SIS 
presento un total de 2564 (nacidos vivos), murieron 8, en el 2018 fue de 4071 (nacidos 
vivos) murieron 33 y al cohorte de octubre del 2019 va 4036 (nacidos vivos) han muerto 
40, cuyos datos donde se observa el crecimiento de la mortandad, tanto materna como 
infantil a pesar de la implementación del SIS y el presupuesto que a nivel nacional en el 
2018 fue de S/1 859 511 565,00. 

 
La desnutrición en el distrito viene aumentando cada año, donde en el 2017 se han 

diagnosticado 137 casos, el 2018, 251 casos y para octubre de 2019, 673 casos, 
incrementándose en referencia al 2017 en más del 400 por ciento. Con la anemia, en el 
2017 se han diagnosticado 1214 casos, en el 2018 3120 y en el 2019 (octubre) 4610. 
Datos que reflejan el incremento de la anemia en Villa El Salvador, cuya tasa de atención 
ha crecido, demando mayores esfuerzos del sector para su reducción. 

 
En relación con las enfermedades transmisibles, estos se han incrementado 

notablemente, pues en el 2017 fue de 8681, en el 2018 fue de 15 197 y para octubre de 
2019 4036, incremento que nos indica la carencia del sector en prevención de este tipo de 
enfermedades y muestras de la pobreza en Villa El Salvador. Por ello, el incremento de la 
atención de las enfermedades transmisibles. 

 
Las enfermedades no transmisibles se han incrementado fuertemente en el 

distrito: en el 2017 fue de 6443, en el 2018 8852 y en el 2019, de 9686 reflejando la gran 
vulnerabilidad de la población debido a los factores de pobreza. 

 
Índice de riesgos y lesiones, el SIS no registrado casos sobre este indicador. 

 

Tasa de: Formula 
Año 
2017 Tasa 2018 Tasa 2019 a/ Tasa 

Mortalidad 
materna (× 1000) 

Muertes 
maternas 

0 
0,0 

0 
0,0 

2 
0,0005 

Nacimientos 
vivos 

2564 4071 4036 

Mortalidad infantil 
(× 1000) 

Muertes de < 1 
año 

8 
0,002 

33 
0,008 

40 
0,01 

Nacimientos 
vivos 

2564 4071 4036 

Enfermedades 
transmisibles 

Casos 
diagnosticados 1/ 

8681  15197  15307  

Desnutrición  
Casos 
diagnosticados 1/ 

137  251  673 
 

Anemia 2/ 
Casos 
diagnosticados 1/ 

1214  3120  4610 
 

Enfermedades no 
transmisibles 

Casos 
diagnosticados 1/ 

6443  8952  9686 
 

Índice de riesgos 
y lesiones 

N.º de eventos 
adversos 3/ 

      

Tabla 4 
Resultados de intervención de SIS Villa El Salvador 

Fuente: SIS 
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La categoría gobernanza del sistema busca el fortalecimiento de la autoridad en 

salud (rectoría) a través de la implantación de políticas públicas, que son normativas 
plasmadas en reglamentos y directivas para la operacionalización del servicio de la salud, 
donde para ello se incluye el financiamiento en salud-pública, salud-preventiva y salud-
mental; también están incluidas las enfermedades consideradas crónicas/discapacidad 
entre otros. 

 
Estas políticas están enmarcadas para el cumplimento de metas y objetivos en 

cada establecimiento, tanto a corto/mediano plazo para la satisfacción de las necesidades 
de la población. Para ello se han considerado los niveles macro/micro en las políticas de 
salud, como por ejemplo controlar y reducir los índices de TB, en concordancia con la 
OMS y OPS; enfermedades consideradas emergentes e inclusive aquellas con factores 
influyentes como el clima. 

 
Por otro lado, la creación del sistema de monitoreo/evaluación de políticas en el 

sector, a través de planes y proyectos, como los programas de la salud 
sexual/reproductiva, que implica sexualidad segura/responsable bajo un modelo de 
igualdad a través de metodologías y técnicas de promoción, recuperación y rehabilitación 
de las personas. 

 
La prevención y control de daños no transmisibles en la búsqueda del desarrollo 

científico/tecnológico articulando los esfuerzos para una vida saludable. También es 
considerada el plan de la reducción de accidentes/transito debido al aumento de estos 
con consecuencias de fallecimientos, en la búsqueda de los cambios de las actitudes de 
las personas, la educación, promoción y asistencia. 

 
Las intervenciones para la reducción de las brechas de la morbi-mortalidad 

materna/infantil y reducir la desnutrición donde la supervisión y el monitoreo son claves 
para el logro de las metas del sector. 

 
Discusión 
 

Las evidencias encontradas sobre la situación de la salud pública en el Perú son 
indicadores que muestran a la población vulnerable en situación de pobreza y de 
pobreza/extrema. Por ello es concordante con los que afirman la necesidad de la 
realización de la reforma del Estado, porque esto es un derecho cuyo rol del Estado en 
proteger a esta población31. 

 
Por ello es importante son solo asegurar la cobertura de atención, que hoy con el 

SIS, es el 100 por ciento de la población, sino que se debe garantizar su funcionamiento a 
través de un presupuesto acorde con las necesidades de la población. Sin embargo, 
Vergara encontró problemas de financiamiento por la planificación inadecuada y pésima 
ejecución-presupuestal32, que desdice lo afirmado por Pinchi donde la implementación del 
SIS y los efectos en la salud indican correlación de nivel moderado (tau-b de Kendall = 
0,658)33. También Heredia demostró su eficacia a través tau-b de Kendall = 0,65834. 

 
 

 
31 A. Velásquez; D. Suarez y E. Nepo Linares, «Reforma del sector salud en el Perú»… 
32  F. Vergara, Evaluación del financiamiento del Seguro Integral de Salud (SIS)… 
33 G. Heredia y W. Pinchi, «El Seguro Integral de Salud y su incidencia… 
34 G. Heredia y W. Pinchi, «El Seguro Integral de Salud y su incidencia… 
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En entrevista a la doctora Rivera, de la Universidad Norbert Wiener, Lima, afirmó 

que el Estado busca solamente ampliar metas de atención, sin garantizar el mejoramiento 
de esta en la población, como se muestra las condiciones de los establecimientos 
sanitarios, el desabastecimiento de las medicinas o carencia de personal de salud. 

 
Con referencia a la cobertura no concuerda con Gutiérrez, Romaní y Wong, que el 

sector ha tenido una tendencia de decrecimiento en la búsqueda del incremento de la 
población para revertir la tendencia decreciente35. 

 
Por ello, el SIS permite a la población el acceso al servicio médico, cuya 

responsabilidad es del Estado contra la inseguridad, desastres, degradación y violaciones 
de los derechos, cuya financiación de la prestación del servicio se realiza a las personas 
que no tienen capacidades económicas. 

 
Por ejemplo, en México tuvo la finalidad de reducir la vulnerabilidad de la población 

más pobre, donde los resultados nos indicaron efectos negativos/catastróficos para la 
población, y se requirió este seguro para reducir brechas de pobreza y salud. 

 
No debemos olvidar que la población tiene el derecho a percibir un servicio de 

salud de calidad; el Estado debe promocionar, prevenir y atender a la ciudadanía, con 
calidad36. 

 
Para el acceso a la salud se refiere a tres efectos: coberturas-mínimas, las funciones 

han sido separadas (rectoría-supervisión-financiamiento-prestación) con nuevo tipo de 
trasferir los recursos para pagar la prestación37. 

 
Gómez afirmó que la creación del SIS desarrolla las políticas dirigidas a la protección a 

las poblaciones vulnerables en la búsqueda de la erradicación de extrema pobreza y 
reducir las brechas de salud, especialmente en TB y VIH y en diversas investigaciones la 
aplicación de estos programas ha dado como resultado efectos positivos en la reducción 
de brechas significativas en la población. En entrevista realizada al doctor Bonilla, 
especialista en TB, este mencionó que las políticas públicas en el sector salud deben ser 
complementadas presupuestalmente y también con medidas preventivas para reducir las 
enfermedades, especialmente la tuberculosis. 

 
Pero los resultados obtenidos por la implementación del programa SIS, en lugar de 

haberse reducido las brechas de los diversos indicadores de salud, estos han aumentado, 
a pesar de los mayores gastos realizados por el Estado. Se ha implementado últimamente 
la cobertura, pero sin recursos humanos, establecimientos médicos, medicinas, 
equipamiento este será un programa paliativo, que no ha logrado las metas previstas sino 
que se ha ampliado los problemas de salud en la población de Villa El Salvador. 
 
Conclusiones 
 

La primera conclusión en torno a la salud de la población beneficiaria no indica el 
crecimiento de la cobertura de atención en el distrito; sin embargo, esto no garantiza la 
calidad   ni   la   reducción  de  los índices de enfermedades producidas desde el 2017. Se  

 
35  C. Gutiérrez; F. Romaní y P. Wong, «Brecha entre cobertura poblacional… 
36 G. Fajardo-Dolci; J. P. Gutiérrez y S. García-Saisó, «Acceso efectivo a los servicios de salud… 
37 A. Hernández, «Determinantes de la afiliación y acceso a servicios de salud en el Perú… 
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requiere para ello el incremento presupuestal para las necesidades requeridas por la 
población para prevenir y mejorar la salud de los pacientes. Es necesario la 
implementación de establecimientos modernos, con equipos de alta tecnología y además 
la conformación de equipos médicos para la promoción y prevención de la salud en los 
sectores vulnerables de la población. 

 
La cobertura de seguro, comprendida no solo en la inclusión a toda la población 

que no tiene ningún seguro en salud, sino también comprendida en un conjunto de 
enfermedades que no las contemplan. Es necesario que también sean incluidas y la 
población goce de los beneficios de la seguridad sanitaria. 

 
Con referencia a la gobernanza del sistema, el Minsa como órgano rector, no solo 

debe gobernar con resoluciones y directivas, sino que debe emprender la unificación de 
todos los sistemas, de manera se alienen a la visión del Estado en brindar servicios de 
salud con calidad. El sistema único debe integrar Essalud, hospitales Minsa, hospitales de 
Fuerzas Armadas y Policiales, Solidaridad y clínicas privadas. 

 
A las autoridades del sector salud se recomienda que el SIS como seguro para la 

población vulnerable, atienda en mejores establecimientos de salud, su cobertura sea del 
total de enfermedades de los pacientes y la entrega de medicinas. 

 
Realizar un censo de todas las personas que requieren este servicio, las 

enfermedades prevalentes y sus costos de mejoramiento de la salud para establecer 
presupuestos viables y ejecutables en el sector. 
 

También realizar estudios de impacto de intervención, en la medida que en dos 
años de implementación del SIS en lugar de reducirse las tasas de las diversas 
enfermedades, estas se han incrementado notablemente. 
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